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CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA Nº 03 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/2025 

Expediente EXP 2025-20902 REC-UNNE 
Obra: “REFORMULACIÓN DEL INGRESO DEL INSTITUTO RECTORADO Y 
REMODELACIÓN DEL SECTOR OFICINAS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ADMINISTRATIVA- UNNE” 
 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 7º C.E. del Pliego de Cláusulas Especiales, se emite 
la presente CIRCULAR con la siguiente disposición:  
 
  
Se establece lo siguiente para el  

ARTÍCULO 4º C.E.: CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE LOS OFERENTES 

Donde dice: 

“Para concurrir a esta licitación privada es obligatorio acreditar la inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores de Obras Públicas, o la inscripción en los Registros Provinciales 
del Chaco/Corrientes, deberá ser válida para participar en la presente licitación y constar la 
Capacidad de Contratación solicitada.” 

Debe decir: 

“Para concurrir a esta Licitación Privada, se aceptarán las ofertas de las Empresas 
inscriptas y habilitadas en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, como 
también las ofertas de las Empresas inscriptas y habilitadas en los Registros 
Provinciales de Obras Publicas que funcionen dentro de la Jurisdicción territorial de la 
Universidad Nacional del Nordeste (CHACO y CORRIENTES), siendo de aplicación esta 
vía de excepción en Licitaciones Privadas/Contrataciones Directas.” 
 
Lo dispuesto en párrafos siguientes del mencionado artículo no sufren modificación. 
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